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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Rtal orden di 26 de Septiembre de ¡842.) 

G A C E T A 
Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

(Superior Decreto de 20 de Febrtrode 1862.) 

M A N I L A 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA. 

Secretaria de Gobierno, 
El Exorno. Sr. Gobernador General de estas 

Islas, con fecha 11 del actual, dirigió á la Pre-
gideacia de esta Aadieocia la comunicación del 
tenor siguiente: 

«Exorno. Sr.—Por el Ministerio de Ultramar 
con fecha 9 del mes próximo pasado y bajo el nú
mero 1.064 se me común loa la Eeal órden siguiente: 
—Excmo. S r . — E l Sr. Ministro de Estado dice 
«on fecha 29 del pasado mes, á este Ministerio 
lo que sigue.-—Exorno. Sr.—Teugo la honra de 
poner en conocimiento de V. E con objeto de 
evitar dilaciones y dificultades en la tramitación de 
los exhorto*, suplicatorios ó diligencias judiciales 
que hayan de cumplimentarse en el extrangero, 
que los referidos documentos deben necesariamente 
ir dirigidos á la autoridad judicial del punto en 
el cual hayan de evacuarse, exceptuándose única» 
mente el caso en que las citadas diligencias ha-

a tramitarle en subditos españoles, sobre 
os cuales ejerce jurisdiooióu la autoridad con-
bular, á la cual deberá en este caso, dirigirse el 
Juez ó Tribunal instructor.—Lo que de Real ór
den comunicada por el Sr. Ministro de Ultramar 
traslado á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos, encareciendo al propio tiempo á V. E . se 
«rva acusar recibo á vuelta de correo.—Y ha
biendo dispuesto con esta fecha su cumplimiento, 
la traslado á V. E . para su conocimiento y fines 
correspondientes >. 

Lo que cumpliendo Decreto de la Presidencia de 
esta Audiencia, se publica en la Gaceta de esta 
Capital para su observancia por los Jueces de 
1.a instancia de estas Islas. 

Manila, 24 de Diciembre de 1896.—Gervasio 
Cruces. 

Parte rnilitar 
GOBURNO MILITAR 

^w'cio d$ ié Flaza para ti dia 29 dt Diciembre 
de 1896. 

Parada: Los Cuerpos de la guarnición.—-./¿/fl de 
J: El Comandante de Cazadores núm 7, don Eu-

j"'0 G.a Gómez.—Imaginaria: otro del núm. 8. 
^ • Alfredo Muñoz Bailly.—Hospital y provisiones: Ca-
ailores núm. 7, 2.0 CñpitbD.—Vigilancia de á pié: 
Ĵ ' 72, 2.o Teniente.— Vigilancia de clases:—El 

nijmo Cuerpo.—Música en la Luneta, núm. 70. 
. ue órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 

José E . de Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

ESTADOS-UNIDOS 
a8 en la barra de la entrada del lio de cabo 

Fear. 
(Notice to Mariners, núm. 281595. Wíshíngton, I896 ) 

1.014, 1896.-De una itformación hecha 

el 30 de Junio de 1896, reiolca que el canal de la 
barra de la entrada dei rio de cabo Fear tiene una 
profundidad de 5m,5 en bajamar media y unos 50m 
de ancho. El oan»l dragado corre paraUl) a la en-
filacidn de Jas luces y sn eje está á unos 60m de 
esta enfilacióo. 

Carta núm. 549 de la sección novena. 

Modificaciones en el varz*miento de la entrada de la 
bahía Winyah. 

(Notice to Mariners, núm. 281596. Wátbingtong 1869) 

Núm. 1016, 1896-=E1 mejor canal de acceso á 
la bahía Winyah se encaentra actualmente á unos 
7(8 milla prox mamsote al S. del canal Cid BotUe. 
Se han introducido las siguientes modificaciones en 
el valizamiento de la bahía. 

La boya de afaera, cónica pintada á fajas verti
cales neg-as y blancas está fondeada en 801,2 de 
agua al N. 61o E. del (xtremo S. de South Island 
y al S. 60o E . del faro de Georgctowo. 

La boya de campan» de la entrada cónica y ne
gra está fondeada en 7aQ,3 dé agua al N. 59o E . 
de la costa S. de South Island y al S. 493 E . del 
faro de G orgatcwn. 

La boya del Dry Bresker cónica roja núm. 4 ha 
sido retirada. 

También ha sido retirada la boya interior de la 
barra piaña negra con el núm. 3. 

Carta núm. 549 de la sección novena* 

AFRICA 

Noticias sobre d valizamiento del estuario del Gabón. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 1471870. Ptris, 1896.) 

Núm. 1.016, 1896.—Según participa el Coman
dante de la cOígogne» se ha fondeado una nueva 
boya en el banco Themis en reemplazo de la anti-* 
gua que había desaparecido. 

Esta boya esfero cónica pintada de negro con la 
palabra cThemÍB» en letras blancas, y coronada por 
un vástago de hierro con diitintivo el índríco eetá 
fondeada en 15m de sgna el S. 57o W, de la va-
liza de Santa Olara ai N. 26o W. del faro de Gombé 
y al N 50o W. del boiqne de 1 s Fetiches lo que 
la sitúa en Oo 26' 40*' N. por 15o 27' 30" B. 

Las otras boyas que completan el valizamiento del 
estuaiio se reducen á la boya roja con huso del 
banco de la Moncha y í la del banco del SE, (boya 
eafero cónica nf gra con distintivo c¡ indi ico). 

Carta núm. 241 de la sección cuarta. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

SENO MEJICANO 

ESTADOS-UNIDOS 

Boya para marcar rocas cerca dd paso N. del canal 
principal en las proximidades de Gayo-Hueso, 

Pg 1 -'ÍO . IÍ?SS os M -B. &h o£rií»ídt."0,ja IOÍ| cítí iiqn-
(Notice to Mariners, núm. 281597. Wáshingtw>, 1896.) 

Núm. 1 017, 1896.-Uoa boye cónica fiatada á 
ftjas horizontales negras y rojas y destinada á mar
car los cabezos de roca en los cuales se supone que 

tocó el tRaleigh (Aviso núm. 105̂ 752 de 1896)» ha 
sido fondeada en 4m>7 de agua al S. 2o 30' W. 
del faro de Gayo Hueso al S. 42o 30l E . del faro 
del paso NW. y al N. 47o E . del faro del Cayo 
de Arena. 

Situación aproximada: 24o 31* 10" N. por 75o 
34 50 W. 

Carta núm. 472 de la sección novena. 

Boya de restos de buque en el banco Tiger (Luisiana.). 

(Notice to Mariners, núm. 28,598. Wáshington, 1896 ) 

Num. 1.018, 1896.»Una boya p'ana pintada á 
faja» horizontales negras y rrj^t ha sido fondeada 
en 5m,2 de agua para marcar ios restos de una 
goleta cuyo nombre se ignora, sumergida cerca del 
extremo SW. del banco Tiger. 

La boya está fondeada á unos lOOm al S. de los 
restos á 3 n i las al N. 14o E . de )a boya del banco 
Trinity y á 9,5 millas al S. 54o "W. de la boya del 
banco Tiger. 

Carta núm. 113 de la sección novena. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL DE MANILA 

Clases pasivas. 

Los pensionistas que tienen consignado el pago 
de sus haberes por las Cajas de eeta Administración 
pueden presentarse á percibir la mensualidad cor
riente de 8 á 11 de la mañana, en íoi días y por 
el órden qae a continuación se expresas: 

Día 26 del corriente mes: Jubilados, Cesantes y 
Penciooistas de Gracia. 

Dias 28 y 29: Montepío Civil. 
Días 30 y 31: Idem militar y Retirados de 

Reiguardo de Hacienda. 
Advirtíendo que los que hayan dejado de pre* 

sentarse en los dias ya señalados podrán hacerlo 
en los dias 2 y 4 del mes de Eaero próximo pa
sados los cuales serán dadas de baja en las nóminas 
respeciivas y alta en las d i siguiente mes. 

Manila, 24 de Diciembre de 1896.=sRomero. 2 

Qero Pai roquial de Manila y sus arrabales. 

Esta Adminietracióo pone en cenocimiento de los 
RR. Curas Párrocos de Manila y sus arrabales que 
puedan presentarse en dicha oficina á cobrar sus 
haberes correspondientes al presente mes de 8 á 11 
de la mañana en los dias laborables desde ei 26 
del actual al 4 de Enero entrante. En la inteli
gencia que los que no se presenten en dichos dias» 
serán dadas de baja en la nómina y alta en la del 
sigoiente mes. 

Manila, 24 de Diciembre de 1896.—Romero. 2 
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INTENDENCIA MILITAR D E FILIPINAS, SERVICIO DE UTENSILIOS. Mes de Ju'io de 1896. 

Resúmen de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el expresado mes. 

FACTORIAS 

Manila. . . 
Zamboacga. 
P . Friacesa. 
Joló . . . 
lligan . . 
Cottab to . 
Misamis. . 
P . P rang . 
Tukuran 

LOCALIDAD 
en que se han 

verificado las 
compras 

Manila . . 
Zamboanga 
P. Princesa 
Joló . , . 
lligan . E 
Cottabato . 
Misacnis a 
P. Paracg. 
Tukiran . 

A D M I N I S T R A D O R 
DEL SERVICIO 

D. Carlos Robles . . 
> Joqé Palomino. 
> Ant. R . de la Peña . 

José Miró . . . . 
Fernando Fontan 
Manuel Contreras . 
Eduardo G . Si vent. 
Joan de la Peña . , 

. Eulogio S. Cuerva . 

N O M B R E 
DEL VENDEDOR 

A C E I T E D E C O C O 

Cantidad 
comprada 

Litros 

VatiOS . . . . 
D. Francisco Barrios 
Chioo Cu-Sangc . . 
D. Mariano Gachilran . 

Varíes 
Chino Jao-Miaco. . . 
D . Custodio Hynson . 
Robles y Comp.a . . 
D. Juan Atilano. 
Precio medio . . . . 

Id. de la compra anlr. 
Diferencia á f^vor , • 

Id. en coatra , , • 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
E l que se considere dueño de 60 cajas maroaa 

A V G , 49 cajas marca M. L . y una sin marca 
conteniendo conservai procedente de Barcelona, se 
aervirá presentarse en esta Aduana en horas há
biles de Oñcina dentro del plazo de 15 días con
tados desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta Oficial para exponer lo que á su 
derecho conveoga, advirtiendo que de no hacerlo 
ae procederá á lo que haya lugar. 

• Manila, 24 de Diciembre de 1896.—Pérez del 
Pulgar. 

El que considere dueño de las dos cajas marca 
C641 F venidas por el vapor «Sung Kiang» sesera 
vira presentarse en esta Aduana en horas hábiles 
de oficina dentro del plazo de 15 días. 1 

Manila, 17 de Diciembre de 1896.—P. del Pulgar. 

SECRETARIA DE LA ALCALDIA DE MANILA 
Hallándose depositada en la Tenencia Alcaldía 

del Distrito de Toado una carromata propiedad de 
Oleto Ignacio, en garantía de la multa de 20 pe
sos que le fué impuesta por decreto del Iltmo. Se
ñor Alcalde de esta Ciudad fecha 7 del actual, por 
infringir el art. 2.0 del Bando vigente sobre ca-
rruages de alquiler, y habiendo transcurrido con 
exceso el plazo legal para satisfacer la mencio
nada multa, con esta fecha ha dispuesto aquella 
Autoridad se saque á pública subasta dicha can 
iromata el día 5 del mes de Eoero entrante, á 
las diez de la mañana, en estas Casas Consistoria
les, si antea no se presentase á recojerla el inte
resado. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de 
esta Ciudad se hace saber para conocimiento del 
propietario y del público en general. 

Manila, 23 de Diciembre de 1896.—Joaquín 
Fellicena. 

/TRIBUNAL MUNICIPAL DE TABACO 
PROVINCIA DE ALBAY. 

E l Sr. Gobernador Civil de esta provincia se 
ha servido disponer que se saque de nuevo < á su
basta pública la contratación del arbitrio de ma
tanza y limpieza de reses de esta localidad desde 
el tipo de 1.296 pesos anuales ó sean 3.888 pesos 
el trienio con sujeción á lo establecido en el 
pliego de condiciones que fué públicado en la 
Gaceta de Manila, del 29 de Diciembre del año 
próximo pasado. 

E l acto se celebrará en el Tribunal de este 
pueblo ante la Junta de almonedas el día 18 de 
Enero entrante, á las diez de su mañana. 

Tabaco, 17 de Diciembre de 1896.=—El Capis 
tan municipal, Agustín Ztmora-
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Manila, l.o da Diciembre de 1896.—P. A.—£1 Snbintendeote Militar, Benigno Todo. 

E l Sr. Gobernador Civil de esta provincia se 
ha servido disponer que se same de nuevo á su« 
basta pública la contratación del arbitrio de mer* 
cados de esta localidad desde el tipo de 9y2 pesos 
anuales ó sean 2.916 pesos el trienio con suje
ción á lo establecido en el pliego de condiciones 
que fué publicado en la Gaceta de Manila, del día 
28 de Diciembre del año próximo pasado. 

El acto se celebrará en el Tribunal de este pue
blo ante la Junta de almonedas, el día 18 de 
Enero entrante, á las diez de su mañana. 

Tabaco, 17 de Diciembre 1896 E l Capitán 
municipal, Agustín Zamora. 

COMISARIA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
DE MARINA DE GAÑACAO. 

E] Ercmo. é Iltmo. Sr. Comandante general del 
Apostadero se ha dignado disponer, por decreto de 19 
del con i ̂ nte, qae se celebre seganda subasta para 
la adqaiiición de las ropas y efectos necesarios en 
este Hospital en reemplazo de los inutilizados du
rante el cuarto trimestre de 1895-96. 

E l expresado acto se verídoará en dicho Estable
cimiento á las 9 en ponto de la mañana del día 2 
de Enero próximo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y relación valoradas que están insertos 
en la «GUceta de Manih» núm. 320 de 29 de No
viembre ó timo. 

Cafiacao 23 de Dici mbre de 1896.—José de Pato. 
rtfiTiT .rt 

El dia 2 de Enero próximo, á las 9 en punto de 
su mañana, en este Hospital segunda subasta pú* 
blica para adquirir las ropas y efectos necesarios en 
el mismo en reemplazo de los inut-l zados durante 
el primer trimestre de 1896 97. 

La expresada segunda subasta diipnesto por el 
Excmo. é litmo. Sr. Comandante general del Apos
tadero en superior decreto de 19 del actual se ajus
tará al p'iego de condiciones y relación valorada in
serto en la <9aceta de ManiUi núm. 319 de 28 de 
Noviembre próximo pasado. 

OafUcao, 23 de Diciembre de 1896.^José de Pato. 

COMANDANCIA. DE MARINA Y CAPITANIA 
DEL PUERTO DE MANILA Y CA"VITE. 

Para un asunto que le interesa, se pita á doña 
Qlicería Marella y Legaspi natural y vecina del pusi 
bb de Taai de la provincia de Bataogas, para que 
se presente en ésta Comandancia de Marina y Ca
pitanía del Puerto de Manila y Oavite. 

Manila, 21 de Diciembre de 1896.—P. O. Fran
cisco J. de Gastambide. 

ALCALDIA VICE-PRESIDENCIA 
DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Diipnesto por el Gobierno de S. M. en Real ór
den de 25 de Agosto último, que a partir del pre
sente ejercicio económico de 1896*97, pase á cargo 
de este Ayuntamiento la Admiaistración y cobranza 
del impuesto de carruajes, carros, caballos y ani
males dedicados al arrastre en esta Capital y los 

procedentes de los pueblos de la provincia que si 
dediquen al servicio de alquiler en el rádUo mu, 
nicipa1; esta Alcaldía Vic»-Presidencia del Excmo. 
Ayuntamiento, á la vez que lo haca saber pan 
su conocimiento á todos los contribuyentes á dicha 
impuesto, viene en disponer que á parfír de eita 
fecha, de 9 A 12 por las mañanas y de 3 á 5 por 
las tardes, se proceda por la Tesorería del Munic pió 
para' terminar el 30 de Enero próximo, á la re* 
caudación del l.o y 2 o trimestre del referido 
impuesto, correspondiente al año económico actual; 
6 sea desde, l.o de Julio último, hasta el 31 del 
presente mes. 

Loi contribuyentes, deberán presentarse en dich» 
depaodenci* para efectuar el pago del referido se
mestre y exhibir el recibo que justifique haber sa
tisfecho al Gobierno civil el trimestre anterior. 

Para la exacción del repetí lo impuesto, se tendrás 
en cuenta las instrucciones siguientes. 

Toda persona que tenga carruajes, carros, oS» 
rretones, quilos, calesas, carromatas y cua'quiér 
otro vehículo, así como caballos de montar y ani
males destinados al arrastre, deberá empadronarlos 
en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento. m 

Igualmente deberán empadronarse y pagar el 
citado impuesto las yeguas de montar ó destinada! 
al tiro de cualquier vehículo (art. 14). 

Los dueño» de vehículos y animales, sin excepcita 
alguna, que debiendo pagar este impuesto no estéa 
inscritos en el padrón oobratorio, sin justo motivo 
para ello, que será apreciado por la Alcaidía de 
esta Ciudad, sufrirán la multa de cinco pesos por 
la vez primera, diez por la segunda y veinticinco 
por la tercera (art. 19). 

Todo contribuyente por carruajes, calesas, quileft 
carromatas, carros ó carretones, no pagarán im
puesto por los caballos ó animales de arrastre del* 
tinados al tiro de los vehículos que posea, pero li 
tuviera más número que el indispeosabh, pagsri 
por cada uno más que tenga, el impuesto señalado 
á los caballos de montar ó á los animales de 
arrastre, entendiéndose que por cada carruaje, carro 
ó carretón de cuatro ruedas se consileran exentw 
átl pago dos animales y por cada uno de los 
dos ruedas, se considerará exento del pago un solo 
aLimal. 

Las personas que posean más de on carruaje f 
solo tuvieran una pareja pagarán únicamente el 
impuesto correspondiente á un carruaje (art. 16). 

Se tendrá como defraudadores de este impuesto I 
ó incursos por lo tanto, en las multas señaladas en 
el art. 19 á los que dejando de nsar el vehículo ^ 
caballo de montar que tuviesen inscrito, no avise» 
por esoiito en la Tesorería del Gxomo Ayuntamiento 
para que les dé de baja en el padrón, deiigoaoW 
en el mismo aviso, el nombre de la persona *\ 
quien los hayan cedido ó vendido, entendiéndola 
que los avisos verbales serán nulos y sin ningo0 
valor ni efecto (art. 21). 

Las personas que después del aviso á que ** 
refiere el artículo anterior, sean dadas de baja & 
el padrón y continúen haciendo uso del objeW 

1 
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lotcrito, satiifaráo ademas del impuesto correipon-
diente eegúa tarifa desde la facha en que dejaron 
¿Q efectuar!^ las mu tas señaladas en el art. 19 
(art. 22) 

Se entenderá que son morosos en el pago de la 
contrioucióa y se declararán incarsos en las mitmas 
.<nol:as que expresa el art, 19, los que no verifiquen 
aquél dentro del primer mes del trimestre corres-
diente (art. 23). 

£1 que deseare dar de baja en el padrón algún 
vehículo ó animal de los sájelos al impuesto, de-
Jberé verificarlo antes de terminar el úlíimo tri
mestre que haya satisfecho, pues de no hacerlo así 
quedará obligado al pago de los trimestres sucesi
vos hasta que cumpla con aquel requisito, enten* 
diéodose que el pago se ha de efectuar por tti* 
taestres completos y no por parte de ellos (art. 24). 

Tarifa de derechos á que ha de snjatarse la 
recaudación del impuesto de carruajee, carros, ca
ballos y animales dedicados al arrastre. 

Mesnalmente. 

Por un vehículo de 4 rnedas 
Por un id. de 2 id. á excepción de 

las carromatas y las llamadas carre
telas 

Por una carromata y por cada 
mna de las llamadas carretelas 

Por un carro de 4 rnedas 
Por un id. de 2 id. 
Por un carretón de 2 id. 
Por un caballo de montar y por 

'Cada uno de exceso de los de tiro. 
Por cada animal de exceso de las 
tinados al arrastre 

Manila, 23 de Diciembre de 1896.-
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«EL VARADERO DE MANILA» 
COMAPAÑIA ANÓNIMA. 

Balance de comprobación dd mes de Noviembre 
de 1896, 

Activo. 
Casto del Ertablrcimieato. 
Embarcpcboes menores. 
Depósito en el H. S. Baok. 
Almacén, 
Caja. 
Lancha cútn, 12 en construccióa. 
Créditos á Cobrar. 
H. S. Baok. 

Pasivo. 
Capital. 
Banco E. Filipino. 
Fondo de Reserva. 
Obligaciones á Pagar. 
Divide idos Pen dentes. 
Noveno Dividendo. 
Ganancias yPérdidai. 

24.98382 
134.510 41 

393778 
6.087 89 

l6.g62l2i 
3.502'25 

rfs. 604.901*62 

. pf'. 450.000 » 
21.000* » 
29 734,43 
23.95468 
1672550 

, 10 06815 
47-456 86 

PÍ9. 604.9OI,62 
S. E . ú O.—Mmila, 30 de Noviembtc"d^i896,!^E 

Agente generâ  Rafael Reyes. 

COMPAÑIA MAEITÍMA 
Balance del 31 de Octubre de 1896 

JUNTA ADMINISTRATIVA. DEL ARSENiL 

DE CAVITB. 

S e c r e t a r i a . 

El dia 30 del corriente á Ui diez de IU mañina, 
tendrá Ingar, ante el Comisario de Marina de eite 
Arsenal, el concurso público para el mmiaistro de 
los materiales y efectos que comprende la unida 
relación, á los precios tipos señalados en la misma 
y con estricta sujeci6n al p iago de condiciones ge
nerales para estos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182, de 3 de Juüo de 1895. 

Bl plazo para verificar la entrega será de seis 
días laborables á contar desde la fecha de la ai-
jadicacidn definitiva, y hs cantidades que «habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplí mi auto del contrato, serán 
las sfgníentes: 

Para el Lote núm. 1 . pfs. 46'89 
Idem idem ídem ídem 2 ; » 33 27 
Cavite, 16 de Diciembre de 1896.—Juan L . 

Demaria. 

Relación de los materiales y efectos que se adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 

11 l e 

3.a 6 o 
» » 
> » 

Precio 
tipo. Miiorte 

Lote núm 1 Pesos Cét. Pesos Cét. 

Activo. 
&ccioae3 en cartera 2.a E f isión. 

Id. en Dspóá o. 
Material. 
Caja. 
Mobiliario. 
Diversos valores 
Alnoaceo, 
Carbón. 
^asios generales. 
Deudores varios. 

Pasivo. 
Capit-1. 
Depositantes de accionei, 
Acreedores varios. 
Pondo de Sega roí. 
Explotación. 
Ganancias y Pérdidas. 

pfs. 647.50o4 » 
200.0001 * 

1.683 73274 
7 96I4I6 
3 556 17 

905^ » 
34 306{93 

9 079,48 
I9.20I'23 

385 04476 
pfs. 2.991 287-47 

. pfs. 

fpf». 2 
S. É, ú O.—Manila, 31 de Octubre 1896.— 

Administrado", J. M. de Echcita.—V.o B.o— 
de Elizalde. 

2.500.000* » 
200.000' > 

»3093 37 
82.765'22 

176 602 29 
i8.826,59 

^ 1 . 2 8 7 47 
—El Director 

El cont.dir 

» > 

» » 
» > 

> > 

» > 

» » 
» » 

» » 

» • 
> » 

l a 2.o 

» • 

• » 

» • 

2 B 
m 
•O 

'S 
d ^ 

i tvsig « l int E! -ÍO 1 

Mazos de hierro i 
Martillo de oreja á . 
Formón da 12 m\m. 

de boca á 
Id. de 6 i l . de id. á. 
Escoplo de 17 id. de 

id. á 
Id. de 6 id. de id. á. 
Sierra de armazón pe

queño á 
Barrenas salamónicas 

de mayor y menor é. 
Limas medias cañas 

bastardas de á 30 
m{m. á 

Id. triangular musa de 
13 qm. á 

Piedra de amelar or« 
diñarla á 

1 Id. de sentar filo á . 
Martí!3 de bo'a me

nor á 
2 Barrenas medias cañas 

hasta de 10 qaa. a. 
Id. id. id. de 11 id, y 

25 i i , á 
i Id. id. id. de 26 id en 

adelante á 
1 Llave inglesa á 
1 Lima triangular musa 

de 115 mim. á 
Id. U. bastarda de 120 

najen, á ; 
Barrecias sa'amónicas 

basta de 10 cim. á. 
2 Id. id. de 11 ¿25 id. á. 
4 Id. id. de 26 id. en 

adelante á 
560 Kg. de acero S. M. en 

2 planchas de 3 05z 
1*22x9 5 ra|m.á é 

400 Id. de id. id. id. en 
1 id. de S'eexl^x 
íSt'S id. á 

360 Id. de id. id. i l . en 
4 id. deS'OSxl^x 
3 id, á . 

100 Id. de id. id. id. en 
ángulo de 50x50x0 
mim. á i 

Lote núm, 2 
12 Kg. de acero duro en 

barras de 29 á 30 
mim. á 

3'00 
100 

075 
0 50 

075 
0 50 

2 50 

0 50 

1*30 

0 60 

6*00 
0 70 

3 00 

0'30 

030 

0 35 
8 00 

0 50 

055 

0 60 
0̂ 50 

600 
1 00 

0 75 
0'50 

0 75 
0 50 

2 50 

200 

2 60 

0 60 

6400 
0-70 

3 00 

0 60 

0 60 

144) 
8 00 

050 

056 

1 00 
1 00 

1.a 2. 

2 a 5.o 

0 60 240 

0 30 168 00 

120 00 0'30 

0 30 108 00 

0 30 30J00 
468 95 

O'SO Q'OO 

1.a l.o 

2 o 

g.a 

«00 
o «o 

•a _ 

5 ü 
u -
íS _ o 2 a. 
3 a 
o o 

5 t 

» 81 
> » 

3 a 6 0 

a 
o 

U 

I «in^ioqA «.íl i ?» '-íirwT 
, I I . de id. id. en id. 

de 15 id. á 
160 Id. de hierro Low» 

mor en remaches de 
62x18 mi¡n. graaso. 

30 I I . de acero S. M. eo 
remaches de 25x9 
m m. grueso á 

0 036 M.3 da calantes 
en tabla de3 x0 30x 
0-04 á 

0*135 Id. de id. id. en 
5 id. de 3̂ x0 30x 
0'03 á 

0 027 Id. de id. en 2 Id. 
de3 x0430xO 015á. 

450 Kg. de acero S. M. 
en 2 planchas de 
2 74x1 07x955 m\m 
grueso 

200 Id. de id. id. id. en 
5 id. de 3 05x1 22x 
3 rcioi. á 

40 Id. de id. id. id. en 
ángulo de 40x7 
mim. á 

40 Tornillos de latón de 
roscas para madera 
de 19 á23m[m. ó. 

20 Id. de id. de id. para 
id. de 36 á 46 id. á. 

20 Id. de id. de id. id. 
id. de 24 &35 id. á. 

20 Kf . de acero S. M. 
en remaches de 25x 
15 á 

12 I i . de id. i l . id. en 
id. de 21x9 á 

1 Id. de cola común k. 
10 Pg. da papel esme

ril á 
10 Kg. de hierro galva

nizado en tubos de 
21 m\tsL diámetro y 
3 i i . grueso á 

0 80 3-2(1 

75 m 
¿.k Mí 

0'50 

0 35 10 50 

50 00 

50 00 

50 00 

675» 

135 

0e30 135 00 

0 30 6000 

0 30 12 00 

200 
gruesa 

350 
gruesa 

035 

7'oa 

2 25 ( m 

gruesa 

O'SS 700 0 35 
0'75 

4 29 
075 

040 

4 00 

Cavite, 
Oemaaía. 

16 de Diciembre de 
r . iOD SOS 

0 40 
3 3 ¿ 7 S 

1896.—Juau L 

Edictos 
Ea virtud de lo dispuesto por el Sr. D . Enrique Gercís 

de Lar» juez de i.a instancia del distrito de Bmoado de 
esta Capital en providencia de esta fecha dictada en la causa 
núm 170 sin reo por hurto se cit» y llama al deaunciadot 
Guillermo de los Santos Marcelo criado que estuvo al servicio 
de D.a Sabina Velazco vecina de la calle de S. José niímero 
32 del arrabal de Trozo para que en el término de 9 dia» 
á coatar desde la publicación del presente ea la Gaceta o6« 
cial comparezca en este juzgado sito en la calle de Legaxpfe 
aiirn. 4 Intramuros al objeto de prestar declaración en la ezpre* 
sada causa apercibido que de no hacerlo dentro del término 
señalado le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 24 de Diciembre de 1896.—Agapito Oloriz. — V.o B.o.* 
García de Lara. 

Don Jorge Ramón de Buitamaate juea de i.a iastaacia de Paa-
gasiaan. 
Higo saber, que el dia 31 de Diciembre próximo venidero» 

á hora^, de las 12 de su mifiana se venderá en los Estra
dos de eate juzgado y en los del de Paz de Urdaaeta de 
esta provincia una finos arrozal embargada á D. Justo Matías 
procesado en la causa niiai. 9880 por detención jlegal sita ea 
el barrio de Nancamaliran del exprés ido pueblo que mide 8 
balitas y 9 brazas cuadradas equivalente á z hectáreas 23 
áreas y 86 centiárcas y linda al Norte con Plácida Saltada al 
Este con Dámaso Antonio al Siir con Elias Santiago y Claro 
Lubantino y al Oste con Hilario Salvador sin tipo alguno. 

Lo que se publica para llegar á conocimiento de los que 
quieran interesarse en la referida subasta. 

Dado en Lingayen, 28 de Noviembre de 1896.—Jorge Ramfe. 
—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. ; 
Don Catalino Lázaro é Iturralde jues ds Paz del pueblo de 

Villasis del pari do judicial de Pangasiaan. 
Hago saber que en campllmiente de la carta órden del 

Sr. juez de i.a instancia de esta prowacia se ha dictado una 
providencia en el dia de ayer mandado sacar ea pública sa* 
basta en los Estrados de este juzgado la finca embargada á 
D. Félix Abreníca procesado en la causa nám, 10691 bajo el 
tipo en progresión ascendente la cual se celebrará el dia 2E 
de Diciembre próximo á eso de las 10 de su matacía csya. 

finca es lo siguiente, 
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Un solar encIaTado en )« ¿tile procesional de S. Gerónimo 
de esta población que mide 20 brazas castellana* de lado á 
lado lindante al Norte con D.a Apolonia Rtmoa al Este con 
la citada calle de S. Gerónimo al Súr con la de S. Pa» 
tricio y al Oeste con D. Fantaleón López avaluado en 75 pesos. 

V para llegar á conocimiento de los que quieran interesarse 
en la expresada subasta se publica el presente edicto bajo 
la prevensión á los licitadores que no se admitirán posturas 
^ue no cubran las dos terceras partes de la tasación pericial. 

Dado en el Juzgado de Paz de Villasis á 23 de Noviembre 
de 1896.—Catallno Lázaro—Ante nos, León Carbonell Luis 
Maraaogun. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Vicente 
Aguila? juez de Paz en propiedad del pueble de ¿an Luis 
provincia de la Pampanga en el juicio verbal civil promovido 
por D. Ignacio Franco contra D . Modesto Bartolomé ambos de 
esta vecindad sobre cantidad de pesos se saca á pública su* 
basta el siguiente. 

Un solar sembrado de varias plantas consistentes en rabinos 
pechay tomates briogena y otros más ubicado en el barrio de 
Sto. Tomás de este pueblo que mide 37 varas y 3 palmos 
de frente y 76 varas de fondo lindantes al Norte calzada ó 
calle denominado Ramírez al Este callejoncito al Súr ca le 
Keal de la población y al Oeste solar de D. Julián Barto
lomé de esta vecindad dicho solar valorado en 60 pesos. 

Los que quieran interesaise en la adquisición de dicha finca 
podrán acudir en la sala audiencia de este juzgado de Paz 
«n donde se verificará el remate el dia Miércoles 9 del mes 
*ie Diciembre entrante y horas de las 10 de la maSma 
advirtiéndo á los licitadores que el documento de propiedad 
estará de manifiesto en el juzgado para que puedan examinarlo 
las que quieran tomar parte en la subasta. 

Dado en San Luis y Juzgado de Paz, 23 de Noviembre 
de 1896.—Vicente üguilar, Te más Aguirre, Doroteo Galapo* 

Don Mar ano Laís de San Pedro y Oliveros juez de Paz en 
propiedad del pueblo de San José de Navetas provincia de 

Man la etc. 
Per el presente cito llamo y emplazo al ausente enjuiciado 

fii'ario Viliaiaz indio casado de unos 25 afios de edad natural 
y vecino de este pueblo para que en el término de 9 dias 
á coatar desde la publicación del presente edicto en la Gacela 
oficial de Manila comparezca en este juzgado á responder de 
loa cargos qae el mismo resulta en el juicio seguido contra 
«1 mismo y otro por lesiones leves inferidas á los esposos 
Sabriei de los Reyes y Dorotea Sianguio que de serlo asi 
«iré y administraré justicia y en caso contrario se le declarará 
rebelde y contumaz á los llamamientos judiciales parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Navetas á 30 de Noviembre 
de 1896.—Mariano Lais.-=uPor mandado del Sr. Juez., Ciriaco 
Ignacio. 

Son Antonio Sastre y Ramirez Gobernador P. M. y juez de 
x a instancia de esta provincia de Nueva Vizcaya que de 
«star en pleno ejercicio de sus funciones judiciales y nosotros 
los testigos acompañados damos fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ignorante ausente 
Mamado Tambaling presento culpable en la causa núm. 16 que 
instruye por el delito de hurto contra Feliciano Corpus y otro 
aatural de Ranchería de Balisi comprehensión del pueblo de 
Jlung de esta provincia cuyas circunstancias personales se igno-
van para que en el término de 30 dias contado desde la 
publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila se 
preseute en este juzgado da mi cargo á declarar en dicha causa 
apercibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que 
«n derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Bayombong 17 de Noviembre 
í e 1896.—Antonio Sastre.—Por mandado de sa Stía., Regioaldo 
Anclan, Emilio Angoding. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia dictada con 
'asta fecha en la causa núm. 262 contra Canuta Pineda por 
infanticidoi se cita llama y emplaza á la testigo ausente Cirila 
REIHÚS natural y reeino de México para que por el término 
de 9 dias contados desde la publicación del presente edicto 
en la Gac ta oficial se presente en este juzgado á declarar en 
ia mencionada causa apercibido de que de no hacerlo le para» 
*án los perjuicios que en derecho hubiera lagar. 

Bacolor 9 de Noviembre de 1896.—Cárlos Baranda.—V o B.o, 
Ayelino det Rosario. 

Ton Federico Trujillo y Monagas juez de l.a instancia de este 
partido judicial de Sorsogón. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Anselmo 

Galias indio de 36 afios de edad casado sin hijos natural de 
Lavezares de Samar residente en Basainga visita de Matnog 
comprehensión de esta provincia y da oficio jornalero el cual 
se fugó de la cárcel pública de Albay para qae dentr» de 30 
dias contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
eficict de Manila comparezca en este juzgado á contestar los 
cargos que contra él resultan de la causa núm. 284 del 94 
que se le sigue por el delito de hurto bajo apercibimiento 
^as de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar 

Dfd0 en Soisogón á 12 de Oclnbre de 1896.—Federico Tru-
iilln.—Por mandado de su Sría , Hugo Nicolás, Eugenio Obpun, 

Por la presente cito llamo y emplazo al ausente Martin 
fiabac processdo con otros en la cansa núm. 52 por robo na. 
tural de Casiguran y vecino que era del mismo el afio 1890 
ignorándose sus demás circunstancias personales para que en el 
término de 30 dias á contar desde la publicación de este 
edicto se presente en este juzgado para una diligencia personal 
de justicia en la mencionada causa apercibiéndole que de no 
hacerlo ^ la comparecencia por el término indicado le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
^Dado en Sotsogón á 15 de Octubre de 1896. —Federico Tru« 
j i l lo .^Por mandado de BU SIÍB., Hugo Nicolás, Eugenio Obpun. 

Don Nicolás Molina Carvajal 2.0 Ten ente del Regimiento In« 
fantería de Manila núm. 74 y Juez instructor de la causa 
seguida al soldado de Ja i.a coropafiía del 2.0 Batallón del 
mismo Juan Lavadla A vis ta no por fa ta grave de deserción-
Per la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Juan 

iavadi» Aviatano soldado de la l.a compañía del 2.0 Batallón 
éél Regimiento Infantería de Manila núm. 74 natural de Badián 
.provincia de Cebú hijo de Santiago y de Margarita casado de 

oficio labrador cuyas seBas personales con las siguienses pelo 
negro cejas negras ojos negros nariz chata color moreno que 
con las que constan en su filiación para que en el término 
de 30 dias coatados desde la fecha en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila se preeente en 
el cuartel de la Luneta de dicha Capital á mi disposición ha. 
ciendo su presentación al Jefe encargado del despacho de las 
oficinas de este Regimiento que se encuentran en dicho edificio 
para reipender á los cargos que contra él resultan con motivo 
de dicha falta en la sumaria que contra el mismo instruyo 
en la inteligencia que de no presentarse será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial que por los agentes á sus órdenes se 
practiquen activas diligencias para labuaca y captura del referido 
Soldado y una vez habido lo remitan con las seguridades con* 
venientes á dicho cuartel de la Luneta á mi dispesición pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día. 
&Dado en la Posición militar de Sto. Domicgo á los 14 dias 
del mes de Diciembre de 1896.—Nicolás Molina. 

Don Lucio Mnñoz y Barbas 2 o Teniente del Regimiento línea 
de Maga lañes núm. 70 y juez instructor del exped ente que 
se sigue al soldado de la 2.a compafiía del i.er batallón 
del expresado Regimiento Santiago Gutierres por la falta grave 
de primera deserción. 
Per la presente reqsisitoria llamo cito y emplazo al sol. 

dado Santiago Gutiérrez natural de Tambobong provincia de 
Manila de estado soltero para que en el preciso término de 
30 dias contados desde la publicidad de esta requisitoria en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado que tiene 
sa residencia oficial en el cuartel de la Luneta de esta plaza 
bajo apercibimiento de que si no compareciera en p!azo fijado 
será dt clarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vea en nombra de S. M. el Rey Cq. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades civiles como militares y de 
policía judicial practiquen activas diligencias para su busca y 
captura y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso con la seguridad conveniente á mi disposición pues así 
lo tengo acoidado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á les 17 dias del mes de Diciembre de 1896. 
=E1 2.0 Teniente, Juez instructor., Lucio Mufioz. 

Don Fernando Valifnte Córcdes 2.0 Teniente Abanderado del 
Batallón de Ingen'eros de Filip ñas y juez instructor del 
expediente que se sigue contra el soldado del expresado Ba* 
tallón Rufino Bundoc por la falta grave de primera de
serción y enagen; ción de prendas. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado de 
la 6.a compafiía de este Batallón de Ingenieros Rufino Bundoc 
para que en el térm no de 10 dias contados desde su pm 
blicación en la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado 
militar que tiene su residencia oficial en el cuartel de Meisic 
con el fin de reaponder á los cargos que le resulten en el 
expediente que le instruyo y de no comparecer en el plazo 
fijado le seguirán los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milita
res para que practiquen activas diligencias para la captura del refe
rido soldado y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso al cuartel de Meisic y á mi disposición pues así lo 
tengo acordado en la diligencia de este día 

Dado en Manila á 26 de Diciembre de 1896.—Fernando Va
liente. 

Don Fernando Valiente Oórcoles 2.0 Teniente Abanderado del 
Batallón de Ingenieros de Filipinas y juez instructor del ex* 
pediente qae se sigue contra el soldado del expresado Ba
tallón Lucilo Afable Maalat por la falta grave de primera de« 
serción. 
Por el presente 3.er edicto cito llamo y emplazo al soldado 

de la 1 a compafiía de este Batallón de Ingenieros Lucilo Afable 
Maalat para qne en el término de 10 dias contados desde su 
publicación en la Gaceta de Manila comparezca en este juz» 
gado militar que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Meisic con el fia de responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que le instruyo y de no comparecer en el 
plazo fijado le seguirán los perjuicios á que en derecho hu
biere lugar. 

A tu vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que práctiquen activas diligencias para la captura del refe
rido soldado y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso al cuartel de Meisic y á mi disposición pues así lo 
tengo acordado en dilgencia de este dia. 

Dado en Manila á 26 de Diciembre de 1S96.—Fernando Va
liente. 

Don Cárlos Paoli Mariano i.er Teniente jefe accidental de la pr i 
mera línea del 22 Tercio de la Guardia civil y juez instructor 
del mismo. 
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia 

militar por el presente edicto llamo cito y emplazo á los 
ocho desconocidos que el día 28 de Septiembre del corriente 
afio asaltaron en el sitio de Dapdap término de San Enrique 
de esta provincia á Catalino Bali y otros robándoles el pes
cado que conducían al mercado del pueblo de Passi igno» 
raudos las señas y demás circustancias de los referidos des» 
conosidos para que en el término de 30 dias comparezcan en 
este juzgado militar sita en el cuartel de la Guardia civil de 
esta Ciudad para prestar declaración y de no verificarlo serán 
declarado en rebeldía pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día. 

Dado en Iloilo á 9 de Diciembre de l896r—Cárlos Paoli. 

Don Nicolás Molina Carbajal 2.0 Teniente del Regimiento I n 
fantería de Manila núm. 74 y juez instructor de la causa 
instruida al soldado de la l.a compafiía del 2 0 Batallón 
del mismo Antero Sansón Ontolan. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Antero 

Sansón Ontolan soldado de la l.a compafiía del 2 o Batallón 
del Regimiento Infantería de Manila núm. 74 natural de Si-
guijolj provincia de Negros Oriental hijo de Gabriel y de A n 
gela soltero de oficio labrador cuyas señas principales sea 
las sigurentes pelo ne3ro cejas negras ojos negrea nariz chata 
que son las que constan eu su filiación para que en el tér
mino de 30 dias contados desde la fecha en que aparezca 
inserta esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila se pre« 

senté en el cuartel de la Luneta de dicha Capital á mi di»» 
posición haciendo su presentación al Jefe encargado del despt. 
cho de las oficinas de este Regimiento que se encuentran ea: 
dicho edificio para responder á los cargos que contra el reinl* 
tan con motivo de dicha falta en la sumaria qne contra el 
mismo instruyo en la inteligencia que de no presentarse será 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que por los agentes á sus órdene*. 
se practiquen activas diligencias para la basca y captura del 
referido soldado y una vez habido lo remitan con las segurida» 
des convenientes á dicho cuartel de la Luneta á mi disposi» 
ción pues así lo tengo acordado en diligencia de este día; 

Dado en la poseción militar de Santo Domingo á 12 de Diciembre 
de 1896.—Nicolás Molina. 

Don Manuel Díaz Escribano Capitán Ayudante del Batallón de 
Ingenieros de Filipinas y juez instructor del expediente que-
se sigue contra el soldado del expresado Batallón Mauricio bn--
doso Gallardo por el delüo de primera deserción y enagenación. 
de prendas. 

Por este 2.0 edicto cito llamo y emplazo al soldado de-
la 6.a compafiía de este Batallón de Ingenieros Mauricio Sudoíc 
Gallardo para que en el término de 10 dias contados desde sc-
pnblicación en la Gaceta de Manila c mparezca en este juzgado 
militar que tiene su residencia oficial en el cuartel^ de Meisic con 
el fin de responder á los cargos que le resulten en el expe-
diente que le instruyo previniéndole que de no compaiecer en 
el mencionado plazo se le seguirán los perjuicios á que haya 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto-
y requiero á tedas las autoridades tanto civiles como militares 
pura que practiquen activas diligencias para la captura del refe
rido soldado y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso al cuattel de Meisic y á mi disposición. 

Dado en Manila á 25 de Diciembre de iggó.—Mínuel Diaa. 
Escribauo. 

Don Manuel Diaz Escribano Capitán Ayudante del Batallón do^ 
Ingenieros de Filipinas y juez instructor del expediente que 
se sigue contra el soldado del expresado Batallón Gregori» 
de los Santos Santiago por el del to de primera deserción» 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado 

de la 6.a compafiía del Batallón de Ingenieros de Filipinas 
Gregorio de los Santos Santiago para que en el término de 10 
dias contados desde la publicación de este 3 er edicto en la 
Gaceta de Manila comparezca en este juzgado mi itar que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de Meisic con el fin de-
responder á los cargos que le resulten en el expediente que Ifr 
instruyo previniéndo'e que de no compaaecer en el mencionado 
plazo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.). 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares para que se sirvan disponer BU busca y comparesen-
cia á este juzgado y á mi disposición. 

Dado en Manila á 26 de Diciembre de 1896.—Manuel Dias 
Escribano. 

Don Eloy Pintos Lsdesma 2.0 Teniente de la S a compafiía 
del ao Tercio de la Guardia civil y iuez instructor de la 
causa que se signe contra desconocidos por el delito de 
asalto y robo con heridas graves ocurrido en el sitio de. 
Calamias del pueblo de Cabuyao de es-.a provincia de la La»-
guna el 29 de Octubre último. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Emi» 

lio Aguinaldo del pueblo de Cavile Viejo Victo Beiarmino ex juez 
de Paz Lázaro Q .ianson Capitán pasado el Oapitin municipal 
actual y el Capitán de cuadrilleros conocido por Candó veci«-
nos del pueblo de Silán de la provincia de Cavite y cabe
cillas de la insurrección del último citado pueblo y cuyo para
dero se ignora p*ra que en el preciso término de 30 dias á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Manila comparezcan en este juzgado que tiene su residencia 
oficial en el cuartej "de la Guardia civil de esta localidad para 
responder á los cargos que les resultan en la citada causa bajo 
apercibimiento que si no lo verifica en el fijado plazo serán 
declarados en rebeldía parándoles el perjuicio que en derecho^ 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades así civiles como militares y de 
la policía judicial practiquen activas diligencias en busca de loa 
referidos individuos y caso de ser habidos los remitan en calidad 
de presos é incomunicados á mi disposición por tenerlo asi 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 23 de Diciembre de 1896.—Eloy Pintos 

Don Mariano Enriquez Beltrán I er Teniente de la 4.a compafiía 
del 20 o Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de 
la causa seguida contra el Guardia de segunda de la 2.a Línea 
del mismo Tercio Miguel Pumeda Diaz acusado del delito 
de 1 a deserción con circunstancias calificativas. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo por se

gunda vez á dicho individuo natural del pueblo de Taguig-
provincia de Manila que se ausentó del cuartel de San Pedro 
Macatt el día 2 de Diciembre del presente afio siendo sus 
señas particulares pelo cejas y ojos negros estatura regular de 
23 afios de edad con una mancha blanca en la mejilla izquierda 
para que en el término de 20 dias contados desde la publica
ción de esta requisitoria en ia Gaceta oficial de Manila coma 
parezca en este juzgado mili ar establecido en San Pedro Macati 
sita cuartel de la Guardia civil á mi disposición para responder 
á los cargos que le resultan en la citada causa bajo aper
cibimiento de que si no {O verifica en el plazo fijado será, 
declarado en rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y 
requiero á todas hs autoridades tanto civiles como militares y 
da policía judicial para que practique! las más activas diligencias en 
busca del referido procesado y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso con las seguridades debidas á este juzgado 
y á mi disposición pues si lo tengo acordado en diligencia de
este dia. 

Dado en San Pedro Mácati á 23 de Diciembre de 1S96,— 
Mariana Enriques. 
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